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euE ApRUEBA LA DoNAcroN oToRGADA poR LA AGENGTA EspAñolr oe

CooPERACION INTERNACTONAL PARA EL DESARROLLO (AECTD), A LA

SEGRETAR|A DE EMERGENCTA NACTONAL (SEN), DEPENDTENTE DE LA

PRESTDENCTA DE LA REPUBLTCA, pOR EL MONTO DE € 100.000 (EUROS CIEN MIL)

PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA

NACIONAL DE PREVENCION Y ATENCION DE EMERGENCIAS"; Y QUE AMPLIA EL

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2O1O,

APROBADO POR LEY N" 3964 DEL 20 DE ENERO DE 2O1O

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Apruébase la Donación otorgada por la Agencia Española de

Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), a la Secretaría de Emergencia

Nacional (SEN), dependiente de la Presidencia de la República, por el monto de € 100.000

(Euros cien mil), para la ejecución del Proyecto "Fortalecimiento del Sistema Nacional de

Prevención y Atención de Emergencias".

Artículo 2o.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Gentral

(Tesorería Generaly Presidencia de la República), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2010,

por el monto de G. 631.604.000 (Guaraníes seiscientos treinta y un millones seiscientos

cuatro mil), conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 3o.- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario para la

Administración Central, por la suma de G. 631.604.000 (Guaraníes seiscientos treinta y un

millones mil), que estará afectada al Presuf,uesto 2010 de la Presidencia

de la

forma

(Secretaría de Emergencia Nacional), confffi

JI

vJo

de esta Ley.

e al Anexo que se adjunta y
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Artículo 4o.- Autorízase al Ministerio de Hacienda

conceptos y la programación de montos consignados en

presente Ley, de acuerdo al Clasificador Presupuestario

programación de ingresos, gastos y financiamiento, al

registración, im putación y/o ejecución presupuestaria.

Artículo 5".- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobada el proyecto de Ley por la Honorable Cámara
mes de julio del año dos mil diez, quedando
Cámara de a veinte días del mes de

El Presidente de la República

Femanóo Armindo Lugo Méndez

\C--l^-
Dionisio Borda

Ministro de Hacienda

conformidad afr dispuesto en el Artículo 204, de la

-il"t¡ z
Jorge a^ onffiiariño

Secretari¿f arlam entario

Asunción, JO deaan'az/re de2o1o

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

Pá9. N" 2ll

la adecuación de códigos,

los Anexos y detalles de la

vigente, a las técnicas de

solo efecto de la correcta

a veinte días del
mismo, por la Honorable

año dos mil diez, de

H. Cámara de Diputados

vJo
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RESOLUCION

Pá9. N" tll-/

lüRef.?Expediente No

Procedimiento: Goncesión de subvención de cooperación internacional

El Director de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo
(AECID), nombrado en la reunión de su Consejo Rector de 9 de enero de 2008, actuando
en virtud de la delegación de competencias contenida en la Resolución de la Presidencia de
fa AECID de 5 de febrero de 2008 (B.O.E. de 1 de marzo de 2008) y de acuerdo con el Real

Decreto 259/1998, de 20 de febrero, por el que se establecen las normas especiales sobre
ayudas y subvenciones de Gooperación Internacional, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 88712006, de 21 de
jufio, y en virtud de los V Acuerdos de Comisión Mixta Hispano-paraguayos 2OO7|2O1O.

RESUELVE

1") Conceder. Una subvención a la Secretaría de Emergencia Nacional (SEN)

paraguaya quien acredita poseer personalidad jurídica reconocida, capacidad pafa

ejecutar el proyecto "Fortalecimiento del Sistema Nacional de Prevención y Atención de
Emergencias", y Ia solvencia necesaria, por importe de € 100.000 (Euros cien mil).

2') Objeto y actividades. La subvención tiene por obieto fortalecer la Secretaría de

Emergencia Nacional (SEN) y elsistema nacionalde atención de emergencias, para ello

se financiarán las actividades siguientes:

- Elaboración de manuales de procedimientos y planes para la prevención y

atención de emergencias.

- Realización de talleres técnicos y de socialización de los trabajos.

- Capacitación de los profesionales de las instituciones del sistema nacional de
emergencias y, en particular, los y las de la Secretaría de Emergencia Nacional
(sEN).

- Realización de estudios, trabajos técnicos y material de difusión.

- Adquisición de equipos específicos, un vehículo, entre otros.

3") Plazo de ejecución. En un plazo de 19 meses a partir de Ia recepción de los

fondos.

' 4"1Pagon tipos de gastos. El importe de la subvención se abonará en firme en un

solo pago, con cargo al presupuesto de la Agencia Española de Cooperación
lnternacional para el Desarrollo (AECID), en las aplicaciones presupuestarias
1 2. 1 03.06. 1 43A.496.02 y 12.103.06. 1 43A.796.00 del ejercicio 2008.

l,')
Il / Los gastos ¡mputables a esta subvención corresponderán a la aplicación
V /presupuestaria 12.103.06.143A.796.00, en la que se imputan € 25.000 (Euros

/ veinticinco mil) para la adquisición de un vehículo.

/ ¡- -,.r^-^r!- ---^--:- ¡^ {^^ 
^1 

1t6^ tala rra'l a la ¡¡¡a a¡Con cargo a la aplicación presupuestaria 12.103.01.143A.496.02, a la que se
imputan € 75.OOO (Euros setenta y cinco mil), los gastos de elaboración de manuales,
estudios y planes, contratación de expertos, realización {e talleres y acciones de

bancarios, consultorías,capacitación, dietas y viajes, gastos de papelería,
de computación,
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S") Depósiton condiciones de entrega y utillzación de los fondos. La subvención

se ingresará en la cuenta bancaria N" 78 del Banco Central del ParagudY, a nombre de la

Secretaría de Emergencia Nacional (SEN), conforme a lo establecido en al Artículo 6"

inciso b.1 de la Ley No 2615tO5 "QUE CREA LA SECRETARIA DE EMERGENCIA

NACTONAL (SEN)".

Los intereses que los fondos de la subvención generen serán aplicados a la

consecución de los objetivos del proyecto/programa y quedarán sujetos a las mismas

normas de control y justlficac¡ón establecidas en la presente Resolución para el principal de

la subvención.

La disposición de fondos solo podrá hacerse a la presentación de documentos de
pago al cobio, mediante ordenes de transferencias o emisión de cheques bancarios

hoñl¡nat¡vos, que además de la firma del titular, deberán ser autorizados por el Coordinador

General de la Cooperación de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el

Desarrollo (AECID) en Paraguay.

Cualquier duda o discrepancia surgida entre ambas partes en relación con la
interpretación de la forma de disposición ds la cuenta (o fondos), se resolverá de acuerdo

con los criterios de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo
(AECTD).

6.) Obligaciones. La entidad beneficiaria deberá cumplir las siguientes

obligaciones:

a) Gestionar los fondos para la subvención aportados por la Agencia Española

de Óooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) de acuerdo con el

desarrollo y planificación de las actividades previstas.

b) Presentar ante la Agencia Española de Cooperación Internacional para el

Desarrollo (AECID) un informe o memoria técnica y económica, cuando sea

requerido, con los resultados de las actividades realizadas, según lo dispuesto en los

apartados 2" y 3" de la presente Resolución.

c) Destacar la contribución de la Agencia Española de Cooperación Intemacional
para el Desarrollo - Cooperación Española, mediante su logotipo, en la realización

de dicho programa/proyecto en los documentos y activ¡dades en los que se dé
publicidad y difusión al mismo.

' d) Comunicar a la Agencia Española de Cooperación Internacional para el

Desarrollo (AECID) la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos, nacionales
o extranjeros.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control que

efectue la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo
(AECID), las de control financiero que corresponden a la Intervención General de la
Administración del Estado y las previstas en la Legislación del Tribunal de Cuentas,
al que facilitarán cuanta información les sea requerida al efecto.

7") Aceptación de ta Subvención. La entidad beneficiaria comunicará por escrito a

la Agencia Española de Cooperación Internacional para gl Desanollo (AECID) la

YJO

de la misma.
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8") Justificación de la subvención. La justificación de las actividades
subvencionadas se realizará por el beneficiario mediante la presentación de la
documentación siguiente en el plazo de 6 meses, a part¡r de la fecha de finalización de
las actividades, y según el procedimiento establecido en el Manual de Justificación de
Ayudas y subvenciones de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el
Desarrollo (AECID), en todos los aspectos que no se opongan expresamente a lo
dispuesto en esta Resolución.

a) Memoria o informe técnico de las actividades desarrolladas que acredite
suficientemente el cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la
subvención, suscrito por el representante legal de la entidad beneficiaria.

b) Memoria económica, estados contables y justificantes de los ingresos y
gastos (facturas y recibos) ocasionados en la gestión del programa/proyecto
subvencionado, con arreglo a las normas que resulten de aplicación, y cualquier otro
documento de carácter económico que deba adjuntarse (intereses y operaciones
bancarias, contratos, etc.). Esta documentación será original y solo
excepcionalmente copia compulsada. Se admitirán copias compulsadas por la propia
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID)
(Servicios centrales o unidades en el exterior) o por las Representaciones
Diplomáticas o Consulares de España, en cuyo caso se hará constar en los
justificantes originales una diligencia que diga: "Pagado por la AECID - Cooperación
Española", e importe correspondiente a la subvención de la Agencia Española de
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) cuando existan dos o mas
financiadores.

9o) lmporte no invertido. Procederá el reintegro a la Agencia Española de
Cooperación Intemacional para el Desarrollo (AECID) del importe de la subvención no
invertido en las actuaciones objeto de financiación y los intereses generados y no
invertidos.

10) Gumplimiento de las condiciones y concurrencia. Toda alteración de las

condiciones establecidas para la concesión de la subvención, y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones otorgadas por otras administraciones o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, podrán dar lugar a la modificación de esta
Resolución.

El importe subvencionado en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,

aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras administraciones
públicas, o de entes públicos o privados, nacionales o internacionales supere el costo de Ia
actividad a desarrollar por el beneficiario.

11) Modificaciones. La entidad beneficiaria de la subvención podrá solicitar con
carácter excepcional la modificación del contenido del programa o proyecto subvencionado,

í como de la forma y plazos de su ejecución y justificación de los correspondientes
ga'stos, cuando aparezcan circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa

o proyecto.

La solicitud de modificación deberá documentar suficientemente dicha alteración o
dificultad y deberá formularse con carácter inmediato a la presentación de lasv

que la justifiquen, y en todo caso con anterioridad al momento en que finalice
plazo de ejecución, o en su caso de justificación del programa o proyecto.

12) Reintegro y régimen sancionador. Se aplic,ará el procedimiento de reintegro

de las cantidades percibidas y la exigencia de intereses de demora desde el momento de
pago de la subvención, con arregto a lo dispuesto en el Título ll de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en los siguientes casos:

YJO
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b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones ¡mpuestas con motivo de la concesión de la
subvención.

lgualmente en el supuesto contemplado en el segundo párrafo del apartado 10" de
la presente Resolución, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad desarrollada.

Se aplicará en los casos en que proceda el régimen sancionador previsto en elTítulo
fV de la citada Ley General de Subvenciones y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común.

13) Publicidad. La concesión de esta subvención, con indicación de la entidad
beneficiada, importe, finalidad y aplicación presupuestaria, será publicada en el "Boletín
Oficialdel Estado".

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa de acuerdo con la disposición
adicional decimoquinta de la Ley 611997, de 14 de abril, Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado y el Artículo 11.4 del Reglamento de Ia Agencia
Española de Cooperación Intemacional para el Desarrollo (AECID) aprobado por Real
Decreto 140312007, de 26 de octubre.

Contra esta Resolución se puede interponer recurso potestativo de reposición ante
la Presidencia de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo
(AECID) en el plazo de 1 mes, contando a partir del día siguiente al de su notificación, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

bien interponer recurso Contencioso - Administrativo, ante los

Juzgados tle lo Contencioso - inistrativo en el plazo de 2 meses a contar
desde el día a la fecha de su de conformidad con lo previsto en los

de la Ley de 13 de julio, no pudiendo interponerse
recursos."

-J[ /
artículos 9.c) y

vJo


